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A DESPACHO, a despacho de la señora Juez el presente proceso con memorial para 

resolver.  Sírvase proveer. Palmira, 18 de agosto de 2021 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria                          

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.  103 

Palmira, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

La Doctora Diana Patricia Loaiza Ortiz, manifiesta que la parte actora no 

cumplió el acuerdo celebrado respecto de Sara Rodríguez Holguín, celebrado el 

pasado 18 de junio último, aunado a ello aporta la denuncia presentada ante la 

fiscalía general de la nación por violencia intrafamiliar y violencia de genero. 

 

Ante el incumplimiento del acuerdo pactado, se le hace saber a la parte 

actora que le corresponde adelantar el trámite previsto en el articulo 433 del C.G 

del Proceso. 

 

         Y respecto de los hechos relatados, resulta procedente remitir la 

información a la Comisaria de Familia de esta ciudad, para que se establezca 

por parte de la funcionaria administrativa si hay lugar o no a la apertura del 

proceso de restablecimiento de derechos a favor de la menor Sara Rodríguez 

Holguín, esto respecto de los hechos denunciados por la progenitora de la menor 

quien advierte presunto maltrato psicológico por parte del señor Christian 

Rodríguez Muñoz.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
  

PRIMERO:  Requerir a la parte demandada, para que se sirva adelantar 

el trámite pertinente al tenor del artículo 433 del C. G del Proceso, en virtud del 

incumplimiento denunciado respecto del acuerdo celebrado el pasado 18 de 

junio del año en curso.  
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SEGUNDO: REMITIR a la Comisaria de familia de esta ciudad, el informe 

aportado por la parte demandada a fin de que se sirva adelantar la actuación 

administrativa a que haya lugar respecto de los hechos denunciados por la 

progenitora de la menor Sara Rodríguez Holguín, quien advierte presunto 

maltrato psicológico por parte del señor Christian Rodríguez Muñoz.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA  

 

En estado No. 128 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Palmira,   19 de agosto de 2021 

La secretaria, 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 


